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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
11 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto...se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
nn•n

MARTES 25 DE ENERO DE 1951

PRECIOS DE SUSCRIPCION
FUERA DE CORDORA 	 Ptas.

Trimestre 	 45
Seis meses...	 84
Un año 	  -130

Venta de número suelto del año corriente.... 1'00 pitas
Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior .... 200
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 400 ' »
' PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCrA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Trimestre .... e 36
Seis meses... 	 66 -
Un año 	  120

EN CORDOBA 	 Ptas.

e21311!),1 [g119
correspondiente al día 17 de enero de 1951

AÑO XVI 	 NUM. 17

Jefatura del Estado

DECRETO-LEY de 22 de diciem-
bre de 1950 por el que se ordena
la recogida de la moneda fraccio-
naria de 25 céntimos, de cupro-
níquel,

Hallándose en curso normal la
le acuñación de la moneda de cincuen-

ta céntimos, de cuproníquel, auto-
rizada por Ley de veintidós de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y nueve, y dictada la disposición mi-
nisterial por la que la misma se pone

zión 	 en circulación, parece oportuno or-
don
	 denar la recogida de la moneda frac-

:leal
es-
	 cionaria de veinticinco céntimos, del

recidas, correspondiente a acta -lacio-
mismo material y características pa-

ser- 	 nes autorizadas antes y durante el
Glorioso Movimiento Nacional.

En su virtud, haciendo uso de la
autorización conferida al Gobierno
por el artículo trece de ,la Ley de
diecisiete de julio de mil novecientos
cuarenta y dos; modificada por la de
nueve de marzo de mil novecientos
cuarenta y seis, y previa deliberación
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:

Artículo p rimero.- A partir de pri-
mero de julio de mil novecientos cin-
cuenta y uno, quedará sin valor libe-
ratorio de moneda fraccionaria de
veinticinco céntimos, cuptoníquel,
co rres p ondiente a acutiaciones auto-
rizadas con anterioridad a la Ley defor-

 veintidós de diciembre de mil nove-n tos cientos Cuarenta y nueve.
pre' Artículo segundo.- Por el Ministe-

tio de Hacienda se ordenará lo con-
veniente en cuanto al canje, recogida
y destiao de la moneda de referencia . ,

Artículo tercero. - De este Decreto-

ley se dará cuenta inmediata a las
Cortes.

Así lo dispongo por el presente
Decreto-ley dado en Madrid a vein-
tidós de diciembre de mil novecientos
cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 209

Por este Gobierno Civil se conce-
de autorización con esta fecha al ve-
cino de Antequera, don Nicolás Jimé-
nez Pau, para que durante un plaao
de 2 meses, pueda proceder a la co-
locación de preparados de estricnina
para exterminar los animales dañi-
nos existentes en las fincas de su
propiedad, denominadas Cerros de
las Cárceles, Chopos y Cerro del
Oliver, del término m u nici pal de
Rute.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento y efectos correspondientes.

Córdoba, 19 de enero de 1951. -
El Gobernador Civil, José M. Re-
vuelta Prieto.

Circular número 210

Por el Ministerio de la Goberna-
ción y en comunicación -de fecha 12
de los corrientes se dice a este Go-
bierno Civil lo que sigue:

Por la Sala 4. a del Tribunal Su-
premo se ha dictado sentencia con
fecha 15 de noviembre anterior, cu-
ya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que debernos decla-
rar y declaramos nula y sin valor ni
efecto la Orden dictada por el Minis-
terio de la Gobernación en 19 de ju-
lio de 1946, aprobando como línea
límite jurisdiccional entre los térmi-
nos municipales de Baena y Nueva
Carteya la fijada por la Dirección
General del Instituto Geográfico y
Catastral en su informe de 21 de di-
ciembre de 1943, con arreglo al pla-

no topográfico acompañado.- Así
por ésta nuestra sentencia, que se
p ublicará en el ' Boletín Oficial del
Estado ' e insertará en la Colección
Legislativa, lo pronunciamos, man-

damos y firmamos.- Alejandro Ga-
llo.- José M. Cremades. - Manuel
G. Alegre.- Ignacio de Lecea.
Francisco Ruiz Jarabo. Adolfo Gar-
cía. - Ismael Rodríguez Solano. -
Rubricados.

En su vista este Ministerio en cum-
plimiento de lo dispuesto por los ar-
tículos 83 y 84 de la Ley Orgánica
de la jurisdicción Contenciosa Ad-
minisfraliva, ha dispuesto se cumpla
en todos sus términos la' referida.

Lo que . se hace público en este

Periódico Oficial para conocimiento
de los Ayuntamientos afectados y
demás efectos.

Córdoba, 18 de enero de 1951.—
El Gobernador Civil, José María
Revuelta Prieto.

•••

Hermandad Sindical Mixta de Labrado-
res y Ganaderos de Granjuela (Córdoba)

(er•-••• ,...•n••2•ean

Núm. 1
Daniel Ara,nda Mohedano, Jefe ,de

la Hermandad Sindical Mixta de
Labradores y Ganaderos' de esta
Villa de Granjuela (Córdoba)'.
Hago saber: Que confeccionado

por esta Hermandad los Padrones
del impuesto de soStenimiento
la Hermandad y Guarderla Rural
para el próximo ejercicio de mil no-
vecientos cincuenta y uno, quedan
los mismos expuestos al público en
lal Secretaria de esta Entidad por
espacio de echo días hábiles, a par-
tir de su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a fin
de que puedan ser examinados por
aquellog contribuyentes que lo de-
seen e interponer las reclantacio-
nes que crean oportunas.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de todos aquellos a
quienes pueda interesar.

Por Dios, Esparta y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Granjuela a treinta de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta.—
El Jefe de la Hermandad, Daniel
Aranda.—Visto bueno: El Delegado
Sindical Local, A. Castillejo,

Ayuntamientos
FUENTE OBEJUNA

Núm., 1.81

Don Francisco Aguilar Consuegra,
Alcalde. Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fuente
Obejuna, provincia de Córdoba,
hace saber:
Que cumpliendo acuerdo de este

Ayuntan-tiento Pleno y de conformi-
dad a lo ordenado en la orden de
30 de octubre de 1939 y Ley de 17
de julio de 1947, se convocan para
su provisión en propiedad median-
te oposición o concurso, según co-
rresponda y se; dirán, las siguien-
tes plazas de fun.ciónarios Munici-
pales vacantes en la actualidad, con.
sujeción a las bases que a continua-
ción se expresan:

PARA CABALLEROS MUTILADOS

Una plaza de ordenanza segun-
do, con sueldo anual de 3.785 pe-
setas.

• PARA EXCOMBATIENTES

Una plaza -de auxiliar de Secreta-
) ría, con el sueldo anual de 6.000 pe-
.setas.

Una plaza de Guardia municipal
del cascó, con' el sueldo anual de
3.785 pesetas.

PARA EXCALITIVOS

Una plaza de Maestro de Obras
con el sueldo a:nual de 4.927'50 pe-
setas.

PARA HUÉRFANOS Y OTRAS PERSONAS

DEPENDIENTES DE LOS ASESINADOS
POR LOS ROJOS

Una plaza de auxiliar de Secre-
taria con el haber anual de 6.000
pesetas.
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certificación de la Alcaldía de re-
ferencia y por el* Registro Central
respectivamente,

*e) Acreditar la adhesión al Mo-
vimiento Nacional con • certificado
de Falange -Española o de la :Auto-
ridad Gubernativa. -

ch) 1.No . padecer defecto ,físico
que le imposibilite para el ejercicio
del empleo, acreditado mediante
certificado Medido facultativo de la.
Beneficencia Municipal. .

d) Para- los' aspirantes femeni-
nos se justificará haber prestado el
Servicio Social o hallarse exentas
legalmente de él, lo que acredita-
ránn con el Oportuna certificado del
Caer ' la alfa nto corres non d ente.

e) Para Caballeros Mutilados,
cerLificadq del coeficiente de ala -
tila,ción y mutilación que padezca,
*acreditándose a la vez no quedar
impedidos para el ejercicio del
cargo.

f) Certificado del dercho a aeo-
gerse a los turnos restringidos, ex-
pedido - por las Delegaciones Pro-
vinciales respectivas para los aspi-
rantes que opten por alguna de
aquellos.

g) ReCibo de haber ingresado
en! la Caja municipal los derechos
de examen correspondientes.

Podrán tomar parte en las opo-
siciones y concurso:

a) Caballeros -MutiladoS de Gue-
rra por la Patria.

b) Oficiales Provisionales o de
'Complemento que hayan alcanzado
par lo Menos la -medalla de campaña
o que reúnan las condiciones que
para. su obtención se precisa:

c) Ex-combatientes que reúnan.
los mismos requisitos _que los ante-
riores. 	 ! • 	 ' 	 -

:d) Excautivás por la Causa Na-
aional que hayan luchado con las
armas _por la jmisma • o que hayan
sufrido prisión en la cárceles o cam-
pos rojos durante más de tacs me-
ses, siempre que acrediten su adhe-
sión el Movimiento, desde la ini-
ciación y su lealtad al ,mismo du-
rante el cautiverio.

re) Huérfanos y otras personas
económicamente dependientes de
las víctima:s de la guerra o asesina-
dos-por los rojos.
f) Las demás personas en turno

de oposición . 1;ibre que sin, estar
cnmprendidos en los -apartados an-
teriores reúnan los recnaisitos exi-
gidos era la , presente conyocateria.

Dentro de los cupos restringidos.
para resolver la igualdad de pun-
tuaciones 'que se produzcan en la
clasificación definitiva de los , do3
ejercicios y único en el " conCerso

(letermin01 un orden de prefe-
rencia entre los concursantes,' se
tendrá presente. la siguiente es-
cala:

I) Caballeros de la Cruz Lau-
reada de San Fernando o Medalla
Militar.

II) . Haber obtenido mayores re -

compelisas Militares.
III) La mayar permanencia en

Unidades de Cómbala destinadas a
primera línea.

IV) En igualdad de condiciones
el: que ostente mayor empleo o ca-
tegoría militar y en str defeeto 'los
mayores de edad.

V)' . Entre los Mutilados ei mayora
coeficiente de mutilación.

VI) Entre los excautivos el ma-
yor tiempo de prisión.

VII) Entre los huérfanos; y fa-
miliatrea de muertos por la 'Causa,
segri: preferidos los que tengan a

su cargo 'mayor número de perso-
naS,

VIII) En último término -y caso
de : resultar igualdad de condicio-
nes, serán preferidas la mayor an-
tigüedad en el desempeño de un
cargo administrativo o subalterno
en este Ayuntamiento con carácter
interino.

Dentro del cnpo libre se conside-
rarán como Méritos preterentes ve-
nidas' desempeñando interinamen-
te, el mayor tiempo de servicio sin
int'errupci ón prestado all Ayuna-
miento y dentro de ésta el servido
durante la pasada guerra de libera-
ción.
. Las plazas que se anuncian para
su provisión en propiedad, se ha-
llan serVidas interinam,enté. a ple -
na satisfacción de la Corporación
municipal.

Los que opten a las vacantes que
se anuncian, justificarán debidamen-
te el derecho que les asiste a figu-
rar en : los grupos en que pretendan
ser incluidos.

Si el número de aspirantes clasi-
ficados resultase insuficiente o no
se cubriesen los cupos señalados, 3e

traspasarán de unos a otros siguien-
do el-orden que previene el artícu-
lo 4.° de la Ley -de 17 de julio de
1947,. 	 . 	 I I

' 	
!

Los ejercicios de oposición Y
concurso, que serán los que -al final
se- dicen y . con sujeción al programa
que se indican,' comenzarán trans-
currido el plazo de tres meses a
Partir de la . publicación de lä can-
vocatoria en el «Boletín Oficial del
E-stado», j*r en un periodo de tiempo
que no excederá' de diez días, se
reunirás el Tribuna parri'verificar
el oportuno sorteo que fije el orden
de atuación de los opositores y fe-
cha del comienzo de los ejercicios
en un. plazo que no excederá de
otros diez días, haciéndose así --sa-
ber al . público mediante edictos fi-

los en el Tablón .de Anuncios de
este Ayuntamiento con- tres días al
merios • de antelación al de la fecha
en que hayan de verificarse, tenien-
do por excluidos-todas aaluellos que
no se presentasen al primero y ú .ni -
co llamamiento, sea cual fuere la
causa de su incomparecencia.

El Tribunal cide ha de juzgar las
oposiciiones y concursos, estará
constituido .,por un representante del
Präfesorado Oficial, dos . miembros
de la Corporación, un representante
designado por la Comisión Provin-
cial de reincorporación de comba-
tientes al trabajo del *que se pres-
cindirá en la oposición del turno li-
bre, el Interventor municipal y el
Secretaria de la Corporación que
actuará con voz y voto.

En el concurso para - proveer en
propiedad la - plaza. de Maestro de
Obras que se anuncia formara par-
te como miembro del Tribunal el
Perita Aparejador municipal.

El Tribunal calificador que ha
de juzgar los ejercicios de opos%-
ción y concurso, puntuará de cero»
ta diez por tema, -dividiéndose los
concedidos por el número * de miem-
bros de aquél y considerándose
aprebadca el opositor que obtenga
amo mínimo una puntuación media
de cinco puntos • en cada ejercicio,

aPara (resolver los empates o du-.
das en las' calificaciones definiti-
vas-de los ejercicios, y determinar
el orden de preferencia, se tendrá
en cuenta. lo ya establecido de es-
ta",r sirviendo la: plaza interina-
mente y la escala fijada por el ata-

líenlo 5.° de* la Ley de 17 de julio
de 1947.

Er Tribunal hará la paopues
tai de Clasificación de -plazas, entre
los aprobados en cada turno, pe-
orden de mayor( a menor puntua
ción.

Los opositores • deberán !abonar
al presentar su solicitud y antes de
quedar registradas, veinte y cinco
pesetas en concepto de derechos de
examen.,

»El -plazo- de toma de posesión de
lós designados, ea. el de treinta días
naturales, a partir de la fecha e:
que se notifiquen sus nombramien -

tos. transcurridos el cual sin ve
rificarlo, se entenderá que renunccia
al cargo o empleo para el que han
sido nombrados,

PROGRAMAS

Para la oposición.- -Los ejercicios
de a oposición, serán dos. El pri -

mero teórico, oral que consistirá en
contestar en el plazo máximo de
-treinta minutos a dos temas del pro -

grama inserto en la disposición adi-

cional primera de la orden de 30 de
octubre de -1929 que se tendrá po r

transcrito.
El segundo práctico, escrito, y

consistirá en escritura al dictado
análisis gramatical, operaciones
aritméticas, redacción de documen -

tos oficiales y meeanografia, a
arrollar en un período de tiempo
que no excederá de dos horas.

Para el concurso.—Lös ejercicios
para el concurso serán dos. El pri
mero,' común a todos, consistirá en
lectura y escritura, operaciones
elementales de • aritmética e idea
general de laa ordenanzas munici-
pales.

El. segundo, que será de 'carácter
práctico y demostrativo de la capa-
cidad profesional. del aspirante»
consistirá en patentizar el conoci-
miento de las funciones propias de

-Cada cargioa bien contestando la;
preguntds que les fueran formula-
das por el Tribunal sobre tales fun-

ciones y la parte de las ordenan-
zas y reglamento que pudieren afe:
'Aries, bien =aliar -de ejecución de

un trabajo O redacción cle un do-
cumento.' relativo a las mismas.

Fuente Obejuna, a 20 de diciem-
bre de 1950.—E1 Alcaldea Francisco
M'unan—El Secretario, Firma ile-
gible.

CORDOBA

Núm. 216

Sección de Reclutamiento
Don Alfonso Cruz Conde y Cande;

»,Alcalde Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta . ein-
dad de Córdoba.
Hago saber: Que en el alista-

miento que ha formado la Excelen-
tísima Corporación municipal de nli

Presidencia, para el reemplazo del

Ejército de' 1951, se encuentran
comprendidos, con arreglo al ala
ticulo 66 del vigente Reglamento de

Reclutamiento, los mozos que
continuación se 'expresan y cuy(
domicilios se ignoran.

Por medio del presente, se c
tan para que bien los propios in-
teresados o personas que legítima

-mente les representen, concurran r-
estas Casas Consistoriales, duran-
te los " días 28 del actual y II y IS
del próximo mes de febrero y f(
chas sucesivas, en que tendrán lii.
gar los actos de rectificación y cie-

rre del alistamiento y clasificacií
y declaración de soldados, advir

TURNO LIBRE

Cuatro plazas de. auxiliares de Se-
cretaría, con el haber. anual de 6.000
pesetas
•Una plaza de auxiliar de Inter-

vención, con. el sueldo anual de
6.00.0 pesetas.

Una, plaza de vigilante tercero de
Arbitrios, con/ el sueldo anual de
3.785 pesetas.

Una plaza de Mandadero de la
Prisión, con el sueldo anual de
3.300 pesetas.

Una plaza de Guardaade Arboles,
a con el sueldo anual de 3.285 pese-

tas.
Dos plazas de Guardas de la: Pla-

za de Abastos, con el sueldo anual
de 3.237'50 pesetas.

'Una plaza de Guarda del Cemén-
terio, con el sueldo anual de ,pese-
tas 3.237'50.

Una plaza de Guardia Municipal
de la Aldea de Coronada. con el
sueldo anual de ,2.507'50 pesetas.

Una plaza de Guardia Municipal
de la Barriada de La Parrilla, con el
sueldo anual de 2.507'50 pesetas.

Una plaza de Guardia municipal
de ra Aldea de Posadilla, con el
sueldo anual de 2.5075 0 pesetas -

• 'Una.plaza de Guardia Municipal
de la Barriada El Porvenir de la In-
dustria, con el sueldo anual de pe-
s'etas 2.507'50.

Una plaza de Guardia Municipal
de la Aldea de Cuenca, con el sueldo
armad de 2.325 pesetas.

tina plaza. de Guardia Municipal
de la Aldea de Argallón, con el
sueldo anual de 2.325 pesetas.

Una plaza de Guardia Municipal
de la Aldea - de Los Morenos, con
el suelda anual de 2.325 pesetas.

Una plaza de Guardia Municipal
de la Aldea de Navalcuervo, con el
sueldo anual de 2.325 pesetas.

Las plazas de -auxiliares de Se-
cretaría y de Intervención .serán.
provistas por oposición y las res-
tantes por concurso.

Durante el término de un mes a
cantar de- la publicación de la can-
vouatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», podrán los aspirantes pre-
sentar sus solicitudes en el Regis-
tro Generad de Entrada de la Se-
cretaria Municipal, dirigidas al se-
ñor-Alcalde Presidente dial Ayun-
tamiento y reintegradas con el que
corraesponde, hacienda constar los
extremos necesarios con la sufi-
cié-rife tlaridad y concisión, para
tomar parte en la convocatoria, de-
recho de acogerae al turno que le
corresponda en los cupos restrin-
gidos que se indican, acompañando
los documentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento
expedido por el Registro Civil, lega-
lizado si pertenece a oficina de otro
termino municipal. En dicha certifi-
cación habrá de acre.ditarse que el
solicitante es mayor de 18 arios y
menor de 45 al tiempo de celebrar-
se los ejercicios.

Los aspirantes que desempeñen
cargos interinos en este-
miento podrán tomar pare en esta
oposición y concurso aunque reba-
sen le edad de 45 arios,' siempre
que la hubiesen cumplido en el-ejer-
cicio del empleo, a tenor de la Cir-
cular de la Dirección General de
Administración Local dé 5 de junio
dd 1942; probando estas circunstan-
cias con el oportuno certificado de
la Secretaría Municipal. .

b) Haber Observado buena con-
ducta\ y carecer de antecedentes
penales, lo que e justificará por

Ministerio de Cultura 2024
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tiéndales que de no efectuarlo serán
decalrados prófugos con la respon-
salbilidacl consiguiente.

MOZOS QUE SE. CITAN
Adamuz Luna Juan, hijo de Ma-

nuel y Dolores.
Adele Fesie . Juan, de José y Ma-

ría Susana.
AguaYa Cava Juan Manuel, de

Juan-y Concepción.
Aguilar Prieto Francisco, de Ra-

fael y Josefa.
Aguilera Tascan° Manuel, de So-

ledad.
Alba Zurita Juan, de Juan e Inés.
Amaya, Bautista Francisco, de Jo-

sé y Amalia.
Areales Fresno Manuel, de An-

tonio y Teresa.
Baena Barrueso Eustaquio, de Ma-

nuel y Concepción.
Barbero Illescas Andrés, de pa-

dres desconocidos.
'Barragán Gallardo Félix, de Luis

y Angela.
Barragán Gallardo Manuel, de Luis
y Angela.

•Belloso Rodríguez José, de José y
Josefa.

Benítez Cobo Nicolás, 'de Juan y
Dolores.

Benítez Expósito Cristóbal, de
Cristóbal y María.

Benito Prieto Luis, de Antonio y
Luisa:

Blanco Pedráz Tomás, de Juan y
Natividad.

%hollo López Antonio, de Rafael
y Rosario.

Díaz Francisco de Paula,
de Francisco y Encarnación.

Rento Rumín Rafael, de Andrés
y Jacoba.

'Cabezas Moreno Manuel, hijo na-
tural de Pilar.

Cabrera Arias, Benigno, de Pa-
blo y Juana:.

Calmaba Bernia Gabriel, de Do-
mingo y Ana. 	 .

Calderón Sanz Matías, de Ma-
nuel y 'Matilde.

Calero Luque Rafael, de José y
Angustia.s.

Calvo Manzanares Angel, die
Eustasio y Josefa. 	 •

Campos Torres Angel Rafael, hi-
jo natural de Rosario.

Can alejo Cantero Refala Arcan -
gel, de Manuel y María dl Car-
nen.

Cano Luque Bernabé, de padres
deseónocidos. .

Callizares Cubero Domingo Guz-
mán, de Rafael y Catalina.

" Carrillo Vega Pedro, de Francis-
co y - María Jesús.

_Ciaste& Lara, Ricardo,: de Juan
Ricai-do y Rafaela.

Castillo Abellán Salvador„de Ra-
fael y Cataljna.-

CeWlq .Hurtacloluan José, hijo
natural de María Sierra.

Castro Barca Rafael, de José y
Victoria.

Castro Valero Antonio, de Anto-
n io e Isabel.

Ceballas Muclarra Antonio, de
An tonio y Constancia. 	 - -

Cerráto Peláez Miguel, de Júan y
Dallares..

Colmenero Amate José, de Manuel
y Carmen.

Conde Aranda Alfonso Pablo, de
Alfonso y Santia.ga.
Contreras Martínez Manuel, de
José y María,

Cordón Escudero' Rafael, de Luis
y Sofía.

Corrales de Dios Rafael de Ra-
fael y Manuela.

Correa, Valle Angel, de Juan y
Carmen. !

Cosas Ramos Rafael, de Eugenio
y Angela.

Crespo Jiménez Domingo, de Juan
y Julia.

Criado Mayer Nicolás, de Miguel
y Eulalia.

Cuevas Lucena Manuel, de Ra-
fael y Dolores.

Chica Paro'millo Elías, de padres*
desconocidos.

Díaz Almansa Francisco, de Juan
y María Teresa.

Díaz Ortiz Manuel; de Manuel y
Encarnación.

Doblas Jurado Francisco ; de José
y Francisca.

'Doncel Galisteo Fausto, de pa-
dres desconocidos. 	 "

Entdenas Mestanza Ramón, de
Ramón y Rosario.
Escribano Gutiérrez . Luis, de Cá.ti-
dido y Elvira.

Espino Sierra Rafael, hijo natural
de Isabel.

Espinosa Galán Juan María, de
Tomás y Virtudes.

Fernández Alarcón Fernando, de
Fernando y Rafaela. 	 -

Fernández Cabello Jesús, de Jo-
sé y María. •

Fernández Córdoba Antonio, de
Antonio y Purificación.

Fernández Favio Rafael,, de Ra-
fael y Dolores...

Fernández Gallardo Antonio, de
Matías y Catalina.

.Ferri Pinalla Fernando, de Ben-
jarilín y María.

Ferroni González Gaspar, de Fe-
derico y Venancia.
Gallardo García Francisco de Pau-
la, hijo natural de Rafaela.

Gallego Jiménez Julio, de Gaspar
y María Isabel.

Gallego Sánchez- Manuel, de Juan
Angeles.
Gamero Braña Manuel,' de Juan y
Salvadora.
Gandullo Villegas Miguel, de Este-
ban y Candelaria.

García Arévalo Antonio, de Juan
y Aurora. 	 -

García Fernández Manuel, de
Máximo y Dolores.

.Garcia Juliá Ramón, de Arturo y
María.

García Jurado José Luis, de Jos.
y María Africa.

Garcia Lima Antonio de .Antonio
y María.

García Salido Ricardo, de José y
Rafaela.

Gómez Gutiérrez. Juan Luis, de
Cristóbal y Maria del Pilar..

Gómez Laguna José, hijo natural
de Fuensanta.

Gómez Serrano Ambrosio, de Do-
m ingo y Antonia.

González Dios Manuel, de Juan y
Dolores.

González Guerrero Anastasio, de
José -y Pilar.

Grande Navarro José, de Juan y
Dolores.
Guarnizo Caro Antonio, de Anto-
nio y Encarnación.

Guillén Delgado Antonio, de-Flo-
dentina y Concepción.

Gutiérrez Espinosa Miguel, de
Antonio y Dolores.

Gutiérrez de l' Olmo Val Abel, 'de
Abel y Obdulia.

- Heras Martínez Manuel,; de pa-
dres desconocidos.

'Hernández Mérida Juan, de Ju-
lián y Concepción.

Herrera López José, de Juan y
Trinidad. .

Hidalgo Belloti Antonio, de Ig-
nacio y María

Hidal go Montes Antonio; de An-
tonio y Rafaela.

Hurtado Bellido Manuel, de Ma-
nuel y Rafaela, '

IllescaS Dios Antonio, de Fran-
cisco y Francisca.

Jardán Miguel Antonio, de Emi-
lio y Ana María.

Juárez, Casado Juan, de Luis y
Joaquina.

Jurado Díaz Angel, de Fran-
cisco y Clotilde.

Jurado León José, de José y
Jasefa.

Jurado Montara Vicente, de En-
rique y Elena.

Lara Canales Alberto, de José y
Elisa.

León García Manuel, de Manuel
y Dolores.

Linares Sampelayb- Eduardo, de
Eduardo y Pilar.

López Arribas Felipe, de Anto-
nia y Manuela. 	 •

López Barca Fernando, de Ra-
fael y Rosario,

López Carrascó Alfonso, de Ra-

López Domínguez Rafael, de Eva-
pisto y Victoria.

López Jiménez Rafael, de Rafael
e Isabel. -

'López Pérez Estebän Cándido, de
Estebán y Dolores.

López Rivero Francisco, de Fran-
cisco ! y Francisca.

J..ópez Salas Francisco, .de Fran
ciscoy Carmen.

Lorente González Alfonso, C.P3

Alfonso y Rafaela.
Lucena García Rafael José, de

Manuel y Francisca.
Luna Luque Francisco, del Mi-

guel y Alfonso.
Luque Diaz Manuel, de Manuel

y María.
Luqúe Velasco Antonio, de Ma-

nuel y Dolores.
'Llago Ramírez Félix; . de Victoria.
'Marín Roiano Miguel, de Miguel

y Josefa.
Martín González Rafael; de Jo-

sefa .. 	 •

Martin Rasilla Angel, de Juan
Luisa.

Martínez Cárdienas Antonio, de
Ignacio y Ramona.

Martínez Cuesta José, de José
Carmen.

Martínez Cuesta José. de José y
Ana.

'Martínez García José de Manuel
y Adela.

Martínez García José de Pedro
y Josefa.

- . Martínez Ríos Francisco, de Fran-
cisco y Mercedes.

Martínez Rodríguez Francisco,
de Francisco y Felisa.

Majdínez Sánchez Peliciano; de
José y Ana.

. Martínez Zurera Zolo, de padres
desconocidos.

Mateo Castro Julio, de Julia y
Dolores.

Mateo Moreno Rafael, de Pablo
y Dolores.

'Maya Cortés Francisco,, de Ma-
nuel y Carmen.

'Merino Alcántara Francisco, de
Carmen.., 	

e,
Mesa: Calvillo Juan Antoniol de

Araceli.
- IMillán Jiménez Francisco, de
Alfredo y Teresa.

Minan Nuñez Antonio, de José
y Rafaela.

Mohedano López José, 	 Fran-
cisco y Carmen.

Y

'Molina, Amo Rafael, de Rafael y
Josefa.,

Molina Jiménez Juan, de Juan y
. Luis:a. 	 ,

Molinero Luque Alfonso Rafael,
de Alfonso y Dolores.

- Molinero Sánchez Pedro, de Inés:,
Mora Pérez Manuel, de Juan Y

Rafaela.
Moral Infante Antonio, de Fran-

cisco y Dolores.
Morales Díaz Francisco, de Feli-

lipe y María.
Moreno Alcaide Mariano, de

Francisco y María. 
Moreno Cuesta Manuel, de Fran-

cisco y María.
Moreno García Marcelino, de

' Marcelino y Granada.
Moreno Ruiz Enrique, de Enrique

Maitilde.
'Morente León Rafael, de Juan Y

Mercedes.
. Mo3fra4 Ruiz Andrés, de Antonia
y Ana.

'Moyano Budia Alfonso, 'de José e

Moyano Cubos Agustín, 'de Fran-.
risco_ y Bernarda.

Muñoz Carranza Manuel, de
Francisca.•

Muñoz Huertas Antonio, de Juan
y Josefa.

Muñoz Martínez José de Baldo-
mero y Esperanza.

Muñoz Ruiz Vicente, de Vicente
y Manuela.

Naren Redondo Sandaliq, des-
conocidos.

Navarro Benítez José„ de Antonio
y Emilia.

Navarro García Felipe, 'cle Ra-
fael Y . Crescencia., •

Navarro Pernio., José; de Antonio
y Remedios.

Navarro Rivas • Doiningo,_ de Do-
mingo y Carmen.

Obrero Jurado Joaquín, 'de Juan.
José y Encarnación. 	 )

Olmo Cuevas Evaristo, 'de Eva,
risto y lWaela.. -•

Padilla Parra Rabel, (Te Josefa
Páez Aljama José, de Antonio y

Josefa.
Pavón Núñez Bartolomé, de :des

conocidos.
'Pavón, Núñez Juan, de 'descono-

cidos.
Pedrosa Gálvez Agustín.
Pérez Calero Andrés, de Félix y

Catalina.
Pérez García Angel, de Julia.
Pérez Sánchez Francisco, de Ma

nuel y María Jesús.
Polonio Palacios Manuel, de

Victoriano y Eladio.
Porcel Sánchez Alfonso, de Er,-. •

nesto y Pilar.
Posadas Martín; Juan, de Rosa-

rio.
Prieto Barrilero Rafael, de José

y Carnien.
Prieto Domínguez Francisco, de

José y Angela.
Puig Casanova Manuel, del Ma-

nuel y Esperanza.
Quesada Lora Perfecto, de des-

conocidos.
Rafael Carmona Luis, de Gumer-

sindo y Carmen.
- Ramírez Mangas Antonio, de Te-
resa.

Redondo 'Carmona Enrique, de
Rafael y Enriqueta.

Redondo . Tapia Nicasio, de Juan
Ricardo y Rafaela.

Requena Delgado Rafael, de Fer-
nando y Lucía.

Reyes Cirera Luis, de Antonio y
Carmen. r
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Río Castro José del, de Pedro y
Ascensión.

Río Gil Manuel del, de Manuel y
Ana.

Rivas Castro José, de Rafael y
Francisca. 	 -

Rivero Torres Ramón, de José y
Josefa4

Rodríguez Barea Miguel, de An-
tonio y Amalia.

Rodríguez Expósito Francisco de
Francisco y Ana,

Rodríguez Manzano Juan José, de
Antonio y Ana.

Rd'dríguez Nogales; Antonio, de
Antonio y Rafaela.

Rodríguez Pineda Antonio, de
n•Rafael y Carmen.

Rodríguez- Rodríguez José, de
José María; y Concepción.

Rodríguez Rosales Rafael,. de
Rafael y Josefa.

Roldán ,Castil.14 Francisco
Julián y Carmen.

;Romero Lao Ramón, de Salvador
y Dolores..

Romero Rojas Juan, de Juan y
Concepción.

Ruano Nadales Joaquín, de Juan-
y Joa,quina.

Rubia Reyes Daniel, de Antonio
y Natividad.

Ruiz Bejar Antonio, de Antonio y
Encarnación.

Ruiz Beltrán Gabriel, de Gabriel
y de Josefa,

Ruiz González José, de José y
Mark:

'Rtliz Madrid Benito, de Toribio
y Leocricia.

Ruiz y Ruiz Francisco, de Ara-
celi.

Ruiz Salinas Antonio de Agus-
tín y María.

'Salas Sánchez Angel Alberto, -de
Eduardo y Matilde.

Salido Mantas Simón.
Salido; Prieto Rafael, de -Rafael

y Juana.
Sánchez AlVarez Eugenio, de Eu-

genio y Josefa.
Sánchez Cejudo Luis, de Julio y

Francisda.
Sánchez González José, de Blás

y Cristobalina..
Sánchez Llobregat Francisco, de

Francisco y Rosa.
'Sánchez Martínez José, de Pedro

y Pa:ulina.
Sánchez Molina Luis, de Luis .y

Teresa.
Sánchez Porras Rafael, de Ante-

ro y Carmen. 	 ,)
Sánchez Suárez Juan, de Eladia.
Sánchez Villalobos Francisco, de

Francisco y Rosario.
Sancho Millán Manuel, de .Francis-
co y Carmen.

Santiago Adarme Manuer, de Ma-
nuel y Rafaela.

'Santiago Reyes Manuel, de Ama-
1 la.

Sanz Herrera Diego Juan, de Jesús
y Antonia.

Serrano García Angel Cayetano,
de Angel y Rafaela.

Serrano Prieto José Manuel, de
Manuel y Angela.

Sierra Llamas Jósé, de José y Ra-
faela.

Sillero Roldán Rafael, de Fran-
cisco y María Jesús.

Soriano Avila Jesús, de Ricardo y
Josefa.

Stewart -Ruetsch Gramer Alberto,
de Albarto y Enmy Carmen.

SuárezzVarela Ubeda Fernando,
de Juan y Dolores.

Talión García Rafael % de José y
Josefe.

Tatuará Hernández José,. de Sole-
dad.

!Ten° Teno Juan José, de José e

Tocado Rodtrigdez Manuel, d
Manuel y Purifleación.
. Torres Ayllón Joaquín, de Juan
y Ana.
Trivirio Sáez Matín, de Martín y

María.
• Tur Geremías Jaime Miguel, de
Jaime Josefa.

Valdivieso Rivas Alfonso, de Ma-
nuel y Ana.

Valenzuela Rosé, Antonio, -de Ra-
faela.

Wlera Alonso Francrsso, de joe
y Josefa.

Valverde Tienda Pelagio, de des-
conocidos.

Valle Ruiz Angel ode Jesús y Tri-
nidad. -
Vallejo Varo Antonio, de Rafael y
Angela.

Vargas Garres Rafael, de Rafael
y Antonia.

*Vázquez Carnudo José, de Vic-
toriano y Carmen.' 	 •

Vázquez Jiménez Eduardo Rafael,
de Fernando y Maiia.

Velasco Maduerio José, de - Anto-
aló . y María.

Velase° Mejías ' Rafael, de Geró-
nimo-y María. ".

Vera Millán José María de, 'de An-
gel y Dolores.

Viguera, Delgado, Adolfo, de Ma-
nujel y Josefa.

Vila Borrego Matías, de descono:.

Vizcaino Parras José, de Enrique
y Trinidad..

Zabala Casado Clemente, de des-
conocidos.

'Córdoba, a 15 de enero de 1951.
—Alfonso Cruz Conde.

ALCARACEJOS

Núm. 225
El Alcaide Presidente del Ayunta-

miento de Alcaraceios (Córdoba),
hace saber:
Que ignorándose al paradero de

los mozos Juan José Diaz Rodríguez,
hijo de Julián y Vicioriana; José Es-
borronda González' . hijo de José y
Ana; y-- Obdulio Mario Romero Sán-
chez, hijo de Alfonso y Catalina,
naturales de este término, compren-
didos en el alistamiento para el
Reemplazo de 1951, se advierte a los
mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quienes
dependan, que por el presente edicto
se les cita para que comparezcan en
esta Casa Consistorial personalmen-
te o por legítimo representante ; a las
'10 horas del 2.° domingo del mes de
febrero a exponer lo que les conven-
ga relativo a su inclusión en dicho
alistamiento; en la. inteligencia que
esie edicto se inserta en sustitución
de las citaciones ordenadas por la
vigente Ley de ,Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, por igno-
rarse la actual residencia de los inte-
resados, sus padres y demás perso-
nas dichas a quienes, eri su ceso, les
parará el perj-uicio a que haya lugar.

Alcaracejos, a 17 de enero de
1951.-El Alcalde. Florián Pisquez,

JUZGADOS
CASTRO pp. RIO

Núm. 170

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
garra, Juez Comarcal de Castro del

'Rio (Córdoba).
•Por la presente requiero, ru-ego y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía )udicial, proce-
dan a la busca y detención de los
penados Manuel Lázaro Urbano, de
17 años de edad, hijo de Manuel y
de Enriqueta, soltero, natural y veci-
no de Nueva Carteya y María Jesús
Pérez Cantero, de 50 años de edad,
casada, hija de José y de Consuelo,
natural de Doña Mencía y vecina de
Nueva Carteya, ambos de ignorado
paradero, para que cumpla la pena
de siete días de arresto menor cada
uno de ello, que se le impuso en el

juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado con el número 202 de
1950, .por hurto de garbanzos, po-
niéndolos caso de ser habidos a diS.
posición de este Juzgado.

Y para quese inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, se
expide esta requisitoria en Castro
del Rio, a 15 de enero de 1951. -
Juan I-?odriguez, -El Secretario, Juan
Puebla.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 172

_ Don José M. Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obejuna
y su Partido.
Por virtud del presente .edicto que

se insertará en el BOTETIN . OFI-
CIAL de esta provincia y en la de
Jaén, se llaman por término de diez
días al objeto de recibirles declara-
ción en sumario que instruyo con el
número 255 de 1950, por robo de
dos caballerías, a los siguientes in-
dividuos:

Quincalleros llamados José Flores
Guisado, Juan Cabrera Rodríguez y
Juan García García, vecinos de Jaén,.
en calle Santa Isabel 4, Granja 5, y
Granja 18, respectivamente, hoy en

ignorado paradero.
Apercibidos de que si no compa-

recen en dicho plazo les pararán los
perjuicios de Ley.

Dado en Fuente Obejuna, a 10 de
enero de 1951.-José M. Luque.
- El Secretario P. H., Firma ilegible.

WIONTILLA

Núm. 175

Don Eloy Sanz Blanco, Secretario
del Juzgado Municipal de Montilla.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 620 del año 1950, seguido
contra Concepción Cejas Quero,
que dijo ser vecina de Puente
GeRil, con domicilio en calle Albai-
cín, sin número, por el hecho de
hurto de uvas, se ha dictado provi-
dencia con fecha de hoy declarando
firme la sentencia recaída en dicho
juicio; en la que se acuerda dar vista
a citada penada de la tasación de
costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por tér-
mino de 3 días, y que se requiera a
dicha penada para que dentro del

plazo de 8 días se presente volunta-
riamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de esta ciudad
la pena de un día de arresto que le
fué impuesto como pena principal
apercibiéndole que de no hacerlo
se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos arancelarios en di-
-cho juicio y ejecución, de sentencia,
20'40 pesetas.

Por reintegros del expediente,
10'00 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi•
cita!, 5'65 pesetas.

Peritos tasadores, 8`00 pesetas.
Total, 44'05 pesetas.
Correspönde satisfacer a la con-

denada Concepción Cejas Quero,
las figuradas 44 pesetas 5 céntimos,

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicha
penada, cumpliendo _lo mandado
por el Sr: Juez, expido la presente
para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, por en•
contrarse dicha penada en ignorado
paradero, en Montilla a 16 de enero
de 1951.—Eloy Sanz.- V.° B.°: El
Juez Municipal, Firma ilegible.

POZOBLANCO

Núm. 194

Don Ernesto Macías Campillo, Juez
de Instrucción de este Partido.

Por la presente ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de 595 pesetas
de la propiedad de la Entidad Mu-
ñoz S. A. y de unas 5.000 pesetas
de la pertenencia de Antonio Cano
Espinosa, robadas la noche del 13
al 14 de octubre pasado, del edificio
de citada Entidad Muñoz S. A, y de
ser habido sea puesto a mi disposi-

ción y asimismo en la Prisión Pre-

ventiva de este partido, la persona
en cuyo poder se encuentre si no

acredita su legítima adquisición; pues

así está acordado en sumario que
instruyo con el núm. 157 de 1950.

Dado en Pozoblanco, a 17 de
enero de 1951. - Ernesto Macías. -
El Secretario P. I1 , Francisco Va-
lero.

CORDOBA

* Núm. 190

Rafael Carrasco Sánchez, hijo de
Rafael y de Dolores, natural de Bel-
mez, de estado soltero, profesión al-
bañil, de 21 años, domiciliado últi-
mamente en Córdoba, procesado
por hurto, en la Causa número 145
de 1948, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Córdoba,
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba, 18 enero de 1951.- El
Secreiario, Manuel Moral.—Visto
bueno: El Juez de Instrucción, Firma
ilegible.

- IMP„ PROVINCIAL,—CORDOBA
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